
Bases y condiciones

“Más arte en todas partes, dibuja tu región”

1. Del Organizador – Alcance y Plazo de Vigencia

1.1. DORINKA S.R.L., con domicilio en Bolivia 5831, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en

adelante el "ORGANIZADOR"), organiza la presente promoción denominada “Más arte en todas

partes, dibuja tu región” (en adelante el “CONCURSO”), la cual se desarrollará en el territorio

de Rivadavia, San Juan; Corrientes, Catamarca; Bariloche, Rio negro; Villanueva, Córdoba y

tendrá vigencia desde el 29 de abril de 2023 a las 10:00 hs. hasta el 31 de julio a las 20:00 hs.

(en adelante el “PLAZO DE VIGENCIA”).

1.2. El CONCURSO se regirá de acuerdo con las presentes Bases y Condiciones (en adelante las

“Bases y Condiciones”).

1.3. El CONCURSO tiene como objetivo incentivar la expresión creativa de los/as niños/as en

casa.

2. De los Participantes

2.1. Podrán participar del CONCURSO personas humanas, capaces, mayores de 18 (dieciocho)

años, domiciliadas en todo el territorio de la República Argentina, que compartan un dibujo de

familiares de entre 6 y 13 años, representativo con los colores de su región inspirado en las

Obras de Artes exhibidas en las tiendas mencionadas en el Acápite 1.1 y que cumplan con

todos los requisitos de participación detallados en las presentes Bases y Condiciones (en

adelante, “los Participantes”).

2.2. Se encuentran excluidos de participar en el CONCURSO las personas jurídicas y los

empleados del ORGANIZADOR.

2.3. Los dibujos deben ser realizados exclusivamente por niños/as de entre 6 y 13 años. Se

tendrán por desestimados aquellos dibujos en donde haya habido participación de adultos.

3. Procedimiento del CONCURSO

El CONCURSO consta de 2 (dos) instancias, a saber: 3.1 Convocatoria, 3.2 Selección de

GANADORES

3.1. Convocatoria

Podrán participar del presente CONCURSO todas aquellas personas mayores de 18 años que

compartan un dibujo con los colores representativos asignados a cada región, inspirado en las

obras de arte exhibidas en las tiendas mencionadas en el Acápite 1.1, realizado por familiares

de entre 6 y 13 años.

Se deberá subir una publicación permanente de la foto del dibujo a Instagram etiquetando a

@changomas_argentina y a @amigosdelbellasartes y/o Facebook etiquetando a Changomas y

a la Amigos del Bellas Artes. En la publicación deberá figurar el hashtag

#MasArteEnTodasPartes comentando nombre y edad del autor del dibujo. La(s) cuenta(s) de

Instagram y la(s) publicación(es) de Facebook deberán ser públicas a fin de poder verificar la

correcta participación en el CONCURSO. Podrán participar del presente CONCURSO quienes

envíen, a través de mensajes directos/privados en las cuentas de Instagram



@changomas_argentina y/o de Facebook Changomas, la foto del dibujo.

En todas las instancias se debe indicar nombre y edad del participante.

3.2. Selección de GANADORES

3.2.1. Entre todas las participaciones válidas, se seleccionarán 6 (seis) dibujos mediante un

COMITÉ designado a exclusivo criterio del ORGANIZADOR conformado por miembros de la

Asociación Amigos del Museo Nacional de Bellas Artes e integrantes del equipo de Relaciones

Institucionales de GDN. Ninguno de los GANADORES podrá tener vinculación alguna con alguno

de los jurados o Empresa.

3.2.2. El JURADO evaluará los dibujos conforme un criterio para ambas categorías de edad

centrado en la correcta interpretación de la consigna del concurso. El mismo tiene como foco la

utilización y apropiación por parte de cada niño/a del color como elemento compositivo central

de su dibujo. Además se tendrá en consideración (acorde a las franjas etarias) la utilización de

proporciones e implementación de texturas visuales, así como de la perspectiva, de la línea y

luces y sombras. Siendo estos elementos no excluyentes para la selección final.

3.2.3. Tanto la composición del COMITÉ como sus decisiones serán inapelables.

3.2.4. El ORGANIZADOR comunicará los GANADORES el día 15 de septiembre del 2023 por

redes sociales a través de la cuenta de Instagram de @changomas_argentina y en Facebook de

Changomas.

4. De los PREMIOS

4.1. El programa de PREMIOS del presente CONCURSO consiste en una gift card por $50.000

(cincuenta mil pesos) para cada GANADOR junto con diploma de reconocimiento presencial en

la tienda más cercana al domicilio del ganador sujeto a disponibilidad de cada tienda al

momento de la entrega del PREMIO para los POTENCIALES GANADORES del CONCURSO.

Habrá 6 (cinco) POTENCIALES GANADORES en total, 1 ganador/a por cada región donde se

realizará el ciclo Más Arte en todas Partes y un ganador/a a nivel nacional que puede ser de las

regiones mencionadas o no. El PREMIO deberá ser retirado de manera PRESENCIAL por alguna

de nuestras sucursales a elección de los POTENCIALES GANADORES.

4.2. Los PREMIOS no serán canjeables por dinero en efectivo ni por otros productos o servicios.

Todos los costos que se deriven para obtener, retirar y gozar de los PREMIOS, así como

cualquier otro impuesto o tributo creado o a crearse que afecte a dicho PREMIO, quedarán a

cargo de los GANADORES. Estará también a cargo de los GANADORES el pago de los gastos en

que incurran para reclamar la asignación del PREMIO, como así también los gastos por la

entrega del PREMIO.

4.3. El PREMIO es personal e intransferible y no podrán ser canjeados por su valor en dinero u

otros bienes.

5. De la asignación de los PREMIOS

5.1. Ningún participante podrá ganar más de un (1) PREMIO en el presente CONCURSO.

5.2. La asignación del PREMIO dependerá del cumplimiento por parte de los PARTICIPANTES de

todas las condiciones previstas en estas Bases.



5.3. El PREMIO será entregado a los GANADORES entre el 15 de septiembre del 2023 hasta el

15 de octubre del 2023 inclusive.

5.4. Los nombres de aquellos PARTICIPANTES que fueran designados como GANADORES del

PREMIO, serán publicados a través de la cuenta de Instagram @changomas_argentina y de

Facebook, Changomas.

En los casos en los que LOS POTENCIALES GANADORES no se presenten a retirar el PREMIO en

el plazo de 10 (diez) días de haber sido contactados o no cumplieren con todos los requisitos

de asignación, el mismo perderá su PREMIO y su condición de tal, sin derecho a reclamar

compensación o indemnización alguna al ORGANIZADOR, y el PREMIO se considerará como no

asignado quedando a disposición del ORGANIZADOR. En este caso, el ORGANIZADOR

procederá a comunicarse con los GANADORES SUPLENTES que correspondan, según

mecanismo de selección detallado en el punto 3.2.

5.5. Rige para los GANADORES SUPLENTES el mismo mecanismo de selección y notificación que

para los GANADORES. En caso de no poder asignar el premio a éste, el mismo quedará vacante

y en poder del ORGANIZADOR.

6. Del Incumplimiento

El incumplimiento de alguna de las condiciones y/o requisitos previstos en estas Bases y

Condiciones, hará perder los POTENCIALES GANADORES, automáticamente, el derecho a la

asignación del PREMIO.

7. De la Responsabilidad del Organizador

El ORGANIZADOR no otorga garantías de calidad, evicción, vicios redhibitorios, funcionamiento,

ni ninguna otra en relación con el PREMIO. El ORGANIZADOR no será responsable por los daños

y perjuicios que pudieran sufrir los GANADORES y/o terceros, en sus personas o bienes, con

motivo o en ocasión de la participación en el CONCURSO y/o con motivo o en ocasión del retiro

del PREMIO y/o utilización de los mismos. La responsabilidad del ORGANIZADOR por todo

concepto finaliza con la puesta a disposición de los GANADORES del CONCURSO

correspondiente.

8. Datos Personales

Los Datos de los Participantes no serán almacenados en una base de datos.

9. De la Autorización

Cada PARTICIPANTE otorga al ORGANIZADOR la expresa autorización para captar, difundir y

utilizar total y/o parcialmente su nombre, edad, imagen, voz, DIBUJO, comentarios, reacciones

y opiniones en la forma y en los medios que lo considere conveniente, por el término de 3 años

posteriores a la finalización de la promoción, sin derecho a reclamo de compensación ni

indemnización alguna y sin que ello genere ningún tipo de responsabilidad al ORGANIZADOR.

10. De las facultades del Organizador

Cuando circunstancias imprevistas lo justifiquen y previa notificación por los mismos medios

que se comunican estas Bases, el ORGANIZADOR podrá suspender, modificar o cancelar el

CONCURSO, sin que los PARTICIPANTES tengan derecho a reclamo alguno.

11. Consentimiento y conformidad



La participación en el presente CONCURSO implica el consentimiento y la conformidad con

todo lo dispuesto en las presentes Bases y Condiciones y de las decisiones que adopte el

ORGANIZADOR sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas, siempre que estas últimas

se ajusten al régimen legal vigente, por parte de cada PERSONA POSTULANTE.


